CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993
Artículo 3°.  La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno.

Artículo 32°. Pueden ser sometidas a referéndum:
 
1.      La reforma total o parcial de la Constitución;
 
2.      La aprobación de normas con rango de ley;
 
3.      Las ordenanzas municipales; y
 
4.      Las materias relativas al proceso de descentralización.
 
No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de los derechos fundamentales de la persona, ni las normas de carácter tributario y presupuestal, ni los tratados internacionales en vigor.

Artículo 55°.  Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. 
Artículo 56°. Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su ratificación por el Presidente de la República, siempre que versen sobre las siguientes materias:
 
1.      Derechos Humanos.
 
2.      Soberanía, dominio o integridad del Estado.
 
3.      Defensa Nacional.
 
4.      Obligaciones financieras del Estado. 
 
También deben ser aprobados por el Congreso los tratados que crean,  modifican o suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de alguna ley y los que requieren medidas legislativas para su ejecución.
Artículo 205°. Agotada la jurisdicción interna, quien se considere lesionado en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales u organismos internacionales constituidos según tratados o convenios de los que el Perú es parte.
Cuarta disposición final y transitoria. Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú.
